
Proceso No. 2017-436

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C, dedps.mil veinte.

'£1 PIC 2020'

Por cuanto la liquidación decostas se encuentra ajustada a derecho se le imparte
aprobación..

NOTIFIQUEN

El Juez,

Bogotá, u Ü. La anterior
rovidencia se notifica por

anotación en Estado No.

3j A , koy
>DIC 2020"El Secffám

'C¥LUCIA MORENO
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